
en  la facultad del G obierno el h a cer lo ; lo contrario, hu
biera sido  ilícito  *, esto está dentro de la legalidad.

¿Qué relación  tiene esta A duana, señores, con las 
A duanas interiores de otros pa íses?  N inguna ; porque 
esta Aduana no tiene por objeto estab lecer un segundo  
a d e u d o ; su  único  objeto es que pueda haberse el adeu
do en  Madrid; no se  establece una verdadera Aduana, 
porque en  nada se  restringe la actividad individual, fine 
es el pensam iento capital de las A d u a n a s, se facilita ú n i
cam ente la libertad del com ercio.

El Sr. Rivero Gidraque ha querido llam ar á s í los vo
tos de los D iputados del l i to r a l , m anifestándoles que se  
perjudicaba á los puertos, y bajo este punto de vista ya  
vien e la cu estión  á perder el carácter de im parcialidad y  
justicia  q u e debe tener; pero au n  dado caso q u e  estos in 
tereses se  p erju d icaran , ¿qué in tereses serian? Los de al
gunas a gen cias de aqu ellos puertos , y  en cam bio se  fa
vorecería  notab lem en te el in terés de los consum idores, 
quitándoles las trabas que im pone siem pre la necesidad  
d e tener q u e recorrer m uchas oficinas, y ahorrándoles 
las com isiones que habían de satisfacer á ios agentes de 
los puertos.

Se habla f ie  las A duanas de F r a n c ia ; pues yo dire  
que en  París hay Aduana de prim era im portación para 
todos los gén eros que no son de ilícito  com ercio . La hay, 
y  las prácticas que allí se sigu en  son poco m ás ó m énos  
las que van  á estab lecerse aquí.

Yam os á ver ahora cóm o va  á funcionar esta A duana, 
garantizando los in tereses de la Hacienda. D ice la leg isla 
c ió n  de Aduanas qu e estas deben estab lecerse en  el l i to -  
ral,, y  sin  em bargo en  S ev illa , á 16 leguas de la costa, 
h a y  una Aduana. ¿Y por qué? Porque lo s  agen tes de la 
A dm inistración  pueden custodiar perfectam ente los g é n e 
ros hasta la A duana, y no hay  peligro n in gu n o  de d e 
fraudación , toda vez qu e desde el puerto se  em barca en  
el b a rco , donde los géneros han de ir á la A duana, un  
carabinero que no los abandona hasta que están  en  ella.

E sto m ism o es lo que ha de h acerse aqu í. En el p u er
to se  em barcarán los gén eros en  un w a g ó n  sobrellavado, 
ex ig ién d ose  responsabilidad  á la em presa ; y una vez su 
puesta la fidelidad de los em p lea d o s, en  la que yo no  
puedo n ién os de d esc a n sa r , estos géb eros llegarán á Ma
drid  sin  contratiem po de n in gun a e s p e c ie , y  aquí v er ifi
carán  su  adeudo con  m ucha m ás com odidad de los con
sum idores.

N o e x is te n , p u es, ni la ilegalidad , n i los perjuicios 
q u e  suponen  los señores firm antes del voto particu lar ; y  
yo ruego al Congreso que se  sirva desecharle en vista de  
las razones que yo he m anifestado, y  de las an teriorm en
te ex p u estas por los señores qu e m e han precedido en el 
uso de la palabra.

P uestoá votación el d ictam en de la m inoría , fué d e s
echado. »

Suspendida la d isc u s ió n , se d io cuenta de u n a .co m u -  
n icacion  del Sr. Paez Caballero m anifestando hallarse  
enferm o.

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana continuará la d iscu 
sión  p e n d ie n te , y la de ios presupuestos de Estado y Go
bernación .

Se levanta la sesión .
Eran las se is y cuarto.

PARTE NO O FIC IA L

EXTERIOR.
Han sido nombrados Ministro del Interior en 

Francia M. de P ersigny , y Ministro de Hacienda 
M. de Forcade la Roquette. El p rim ero , según un 
despacho de Londres , será reemplazado en el cargo 
de Em bajador que ejerce por _M. de Flahaut. M. Bi- 
Jlault y M. Magne quedarán desempeñando el cargo 
de Ministros sin cartera.

INo es insignificante; según el Journal des Debáis, 
la circunstancia de que los primeros Ministros sin 
cartera hayan sido elegidos entre los individuos del 
Gabinete actual. De esa manera resalta su p e r
fecta igualdad con los demas Ministros y la im por
tancia de sus nuevas funciones. Justifícase así lo que 
á este mismo propósito dice el Constituí ioneh «Tan 
im portante misión (la de Ministro sin cartera) recae
rá  indispensablemente en los hombres que han con
quistado en nuestras Asambleas y en la práctica de 
Jos negocios el derecho de hacerse oir por la opinión 
de Europa, sin que conozcamos tarea que pueda hon
rar más al talento v al patriotismo.»

Indican las noticias de Berlín , fecha 25 de No
viembre , que Prusia ha formulado respecto del 
asunto concerniente á la Ilesse-EIectoral una pro
posición intermedia entre las pretensiones de la Die
ta  germánica y el derecho de los Estados. Las insti
tuciones otorgadas últimam ente se pondrán en vigor 
hasta que las Cámaras hayan revisado Ja Constitu
ción de 1831. Otras elegidas con arreglo á la ley de 
1849 ratificarán ese convenio.

M. de Sidow hace esfuerzos en Cassel para llevar 
á cabo dicho plan, que M. de Usedom sostiene en 
Francfort.

Las negociaciones celebradas entre los R epresen
tantes austríaco, bávaro y de W u rtem b erg , con ob
jeto de arreglar varias cuestiones relativas á la na
vegación del Danubio, y que habían sido in terrum 
pidas, continuarán en breve en R atisbona, hab ien
do nombrado al efecto Baviera su Representante.

Escriben de ban Petersburgo el 19 de Noviembre 
á la Correspondencia Havas que, sosteniéndose la 
paz en Europa , no se verificará en Rusia alista
miento para 1861, y  aun para 1862, siquiera no se 
haya llevado á cabo esa operación desde la guerra de 
Crimea. Con tal motivo se recuerda que después 
de la conclusión de la paz el ejército ruso quedó re 
ducido á la mitad de su fuerza , habiéndose licencia
do á 496.000 hombres, de los cuales 232.000 han 
formado la  reserva, y los demás han ido ingresando 
poco á poco en las filas para conservar completo el
n n n t.in rjp n tí»  rlpl p iorp ítr»

En Ja actualidad se construye en Londres un 
buque de guerra con coraza para la escuadra rusa, 
el cual esta destinado para servir de modelo en los 
astilleros de Rusia.

Las últimas noticias recibidas del Cáucaso no 
eran favorables, si bien faltaban pormenores.

INTERIOR.
M ADRID.— La señora Condesa del M onlijo, m adre de 

la d ifunta D uquesa de A lba, q u e  ha resid ido en Caraban- 
cliel desde que vo lv ió  de Francia, se  halla ya en Madrid.

.------  Ya están colocadas las c a ñ e r ía s , y m uy pronto se
ilum inarán  con gas la calle de las Huertas, desde la del 
León hasta el P r a d o , y  todas las travesías del barrio de 
Jesús.

—— , Hoy se hará la publicación de la  Bula con el cere 
monial de costu m b re , y m añana tendrá lugar en la p ar
roquia de Santa María la so lem n e fun ción  que con tal 
m otivo se celebra todos ios años.

‘F 7F  íla fallecido en un  pueblo cercano á esta corte el 
distinguido cajista D. Francisco Serra y  M adirolas. La ti
pografía española ha perdido en él u iio  de su s m ás c e 
losos hijos. Varias sociedades artísticas de Inglaterra, 
rrancia  y Bélgica le d ieron  honroso sitio  en  su  s e n o , y  
a lgu n as m edallas concedidas á su pericia prueban que  
co n  su s obras dejó allí el nombre español á  la altura q u e  
le  han sabido siem pre conquistar su s hijos. En España  
n o s quedan tam bién  m agníficos trabajos afrtísticos del 
m alogrado Sr. Serra, q u e adem ás de una elevada m ención  
honorífica, o b tu vo  una m edalla de plata de la Sociedad  
E conóm ica M atritense.

   Los trabajos del ferro -ca rr il de Madrid á Zaragoza
continúan  avanzando con  u na actividad digna de todo 
elogio . A pesar de las copiosas lluvias q u e en toda la lí
nea han  sido y son  g en era les , s in  em bargo de tan fu er
te obstáculo  la Compañía constructora m antiene 9.000  
hom bres que sin in terrupción  se ocupan en las obras.

■ - Ha llegado á esta corle el bizarro Oficial de Estado  
Mayor D. Jacobo F eb rer , destinado al D epósito de la 
Guerra, y  que fué herido en la de Africa.

  Ha dado p rincip io  en  la iglesia de San A ntonio del
Prado la so lem n e novena  que la A sociación religiosa de 
las Hijas de la Inm aculada C oncepción  dedica á su e x c e l
sa Patrona , cantando en ci coro por m añana y tarde las 
.señoritas asociadas.

ÍNDICE
DE LAS LEY ES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES DE NOVIEMBRE.

En 1.*— Real decreto fijando la forma en  que debe v erifi
carse el nuevo censo de población .— N úm ero  306.

En 2.— Otro declarando de segundo orden la carretera de 
Laredo á Cérdigo.— N ú m . 308.'

Otro declarando del m ism o orden la carretera de 
A rchidona á A n teq u era .— Idem .

Concesión de R egium  exequ á tu r  á D. M auricio S lern , 
Cónsul de R usia en  la Habana.— Idem .

En 4.— C ircular resolv iendo q u e se exija á los S u b ten ien 
tes que deseen  pase a U ltram ar con ascenso la e fec
tividad de un año.— N ú m .  309.

Otra autorizando al Jefe de Estado Mayor de Cuba 
para firm ar la correspondencia  en íos casos que  
se m en cio n a n .— Idem .

Otra nom brando In terventor general m ilitar á Don  
Manuel de Moradillo y  Talledo.— Idem .

Otra declarando ex ten siv o s á U ltram ar los beneficios 
del indulto de 7 de Febrero.— Idem . ■

R esúm en de resoluciones tomadas por el M inisterio  
de la G uerra.— Idem .

En 6 .— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistra
ción  una com petencia suscitada en tre  la Sala pri
m era de la A udiencia de Sevilla  y él G obernador  
de Cádiz.— N ú m . 311.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración  una  
com petencia suscitada entre el G obernador de O v ie 
do y  el Juez de prim era instancia de Lena.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
com petencia en tre el G obernador de Cáceres y  el 
Juez de prim era instancia de N avalm oral.— Idem .

En 8.— Real orden confirm ando la negativa del G oberna
dor de Soria para procesar á D. Juan Molinero, 
T enien te de A lcalde de M edinacel\ .~ N ú m .  313.

Otra confirm ando la negativa del de Toledo para 
procesar á D. R am ón A r n a iz , A dm inistrador su 
balterno de Propiedades del Estado de M adridejos.—  
Idem .

Otra reso lv iendo  no haber lugar á autorización  del 
Gobernador de O viedo paia  procesar á M anuel 
G on zález, A lcalde del Concejo de Lena en  1857, 
y  m ás que exp resa .— Idem .

En 9.— Qtra designando los p u n ios en  que debe sufrirse  
la pena de relegación .— N ú m . 314.

Circular declarando que corresponde á los Juzgados 
ordinarios conocer de los delitos de cortas y talas 
de m ontes del Estado.— Idem .

R esúm en de reso lu cion es relativas al m ovim iento  
del personal de los Juzgados de prim era in stan cia .—  
Idem .

Real orden confirm ando la negativa de autorización  
del G obernador de Búrgos para procesar á D. José  
Sim al, Maestro de in stru cción  prim aria de Q u in -  
tanar de la S ierra.— Idem .

Otra confirm ando la negativa del de Huesca para 
procesar á D. M anuel Lavillu , A lcaide de la cárcel 
de Lanajstr— Idem .

Otra confirm ando la negativa del de Madrid para 
procesar á D. Galo Sauz López, A lcalde de P o zu e
lo del R ey.— Idem .

Otra confirm ando la negativa de! de Logroño para 
procesar á D. Carlos Ocon , A lcalde del R edal.— 
Idem .

Otra confirm ando la negativa del m ism o G oberna
dor para procesar al m ism o Alcalde por otra fal
ta.— Idem .

Otra negando autorización al Juez de prim era ins 
tancia de Segura para {.'recesará D. Joaquín Vi
ce n te , A lcalde de Rillo, y otro .— Idem .

Otra resolv iendo que al quinto propietario cuva su s
titución  se declare n u la , se admita la redención  
del servicio de las arm as.— Idem .

En 10.— Real decreto nom brando G obernador de A lba
cete á D. José M ontemayor.— N ú m . 315.

Otro nom brando G obernador de Jaén á D. A ntonio  
Hurtado.— Idem .

Otro nom brando Vocal de la Junta consultiva  de la 
Armada al Jefe de Escuadra D. L uis H ernández P in-

' zon .— Idem .
Otro autorizando al M inistro de la G obernación pa

ra" contratar la adquisición de 8.000- arrobas de  
pino albur para el m atadero de cerdos.— Idem .

Real orden confirm ando la negativa del G obernador  
de Cáceres para procesar á D. Manuel A rroyo, A l
calde del A yuntam iento  de ílo lguera , y otro.—  
Idem .

Otra confirm ando un acuerdo de la Junta de r e v i
sión y recon ocim ien to  de cargas de justic ia  por el 
qu e se declara caducada la que percib e D. Pablo  
de B arrenechea.— Id e m .

En 1 1 .— Real decreto reform ando el M inisterio fisca l.—  
N úm ero  316.

Otro m andando proceder á n u eva  e lección  de un D i
putado á Cortes por e l d istrito  de Seo de U rcel —  
Id em . &

Real orden  dando gracias al cuerpo de Ingen ieros de 
M inas por las cuatro m edallas destinadas á los  
cuerpos que se  m en cio n a n .— Idem .

Circular relativa  al un iform e de los sargentos del 
ejército .— Idem .

Otra fijando el un iform e del cuerpo de A dm inistra
ción  m ilitar .— Idem .

Otra m odificando lo establecido respecto  del e n g a n 
ch e y pase recíproco de sargentos en tre los e jér
citos de Puerto-Rico y de la P e n ín s u la —  Idem .

Otra d isponiendo que los heridos en  las acciones de 
Melilla perciban las dos pagas m andadas abonar á 
los de la guerra de A frica.— Idem .

Instrucción  para llevar á efecto e l Real decreto re
lativo á la form ación del cen so  de p ob lación .—  
Idem .

En 1 1 — Real orden confirm ando un acuerdo de la Junta 
de rev isión  y  reconocim iento  de cargas de justicia  
por el que se declara su b sisten te  la que perciben  
D. M ariano L a n gu in es.y  otro-— N ú m . 317.

R esúm en  de resoluciones tom adas por el M inisterio  
de la Guerra.— Idem .

En 13.— R eales decretos relevando á D. Joaquín Escario  
del cargo de Intendente general do Ejército y Ha
cienda de F ilip inas, y  nom brando en su  lugar á 
D. Sebastian  de León y  N avarrete.— N ú m . 318.

Real orden relativa al m ovim iento  del personal de 
Hacienda de F ilip in as.— Idem .

R esúm en  de reso lu cion es rela tivas á los títulos deí 
R eino.— Idem .'

En 14.— Real decreto concediendo ascensos de escala en la 
Secretaría  del Gobierno c iv il de Cuba á los Jefes 
de s e c c ió n , y nom brando para una vacante á D on  
José María de las Casas.— N ú m . 319.

Otro nom brando Secretario del m ism o G obierno á 
D. M anuel G onzález del T a l le —  Idem . \

En 15. Otro decidiendo á favor d é la  Autoridad judicial 
una Competencia suscitada entre el G obernador de  
Alm ería y  el Juez de prim era in stan cia  de Sor* 
bas.— N ú m . 320.

Otro decid iendo á favor de la Autoridad jud icia l una 
com petencia en tre el Gobernador de Cuenca y  el 
Juez do prim era instancia de H uete.— Idem.-

Otro decid iendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada entre la Sala prim era de la 
A udiencia de Oviedo y el Gobernador de la pro
v in cia .— Idem .

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada entre el G obernador de Lo
groño y el Juez de Torrecilla de Cameros. —  Idem .

Real orden dando gracias á D. Lúeas Guerra por 
su  m em oria acerca de los A silo s de enajenados en 
E spaña .— Idem .

Otra autorizando á D. Manuel López Brea para prac
ticar los estud ios de un canal de riego derivado  
del rio Tajo, que atraviese las p rov in cias de To
ledo, Cuenca, C iudad-R eal y A lbacete.— Idem .

Otra d ispon iendo dén  principio los sorteos para la 
am ortización  y  prem io de cierto núm ero de a c c io 
nes del Canal de Isabel II.— Idem .

Eu 16.— fieal decreto declarando de seg u n d o  orden  la 
carretera de Tortosa á G andesa.—“N ú m . 321.

Otro declarando del m ism o orden la carretera de 
F uente la H iguera á O n len ien te .— Idem .

R eal orden autorizando á D. José María Perez para 
aprovechar las aguas del arroyo R egueira como 
fuerza m otriz de un artefacto.— Id em .

Otra autorizando á D. F rancisco  Hiera Trancho para 
aum entar el caudal de aguas que toma del rio 
Burejo.— Idem .

Otra declarando aceptada la proposición  de !). A le
jandro de Bengoechea para optar á la con cesión  
deí ferro -ca rr il de Medina del Campo á Zamo
ra ,— Idem .

Real decreto decid iendo á favor de la A d m in istra 
ción una com petencia suscitada cutre el G oberna

d o r  de M adrid  y el Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
Getafe.— Idem.

En 17.— Otro  dec id iendo  á favor d é l a  A d m in is t r a c ió n  un a  
com p e ten c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b ern ad o r  de L é 
r id a  v  el Ju e z  de Balaguer.— N ú m .  322.

Otro  d ec id iendo  á f a v o r  “ de la  A d m in is t r a c ió n  u n a  
com petenc ia  suscitada  e n t r e  los m ism o s  e n  a s u n to  
d iv e r so .— Idem.

E n  18. C i rc u la r  reso lv iendo  q u e  el t iempo s e rv id o  po r  
un  s u s t i tu to  por  cam bio  de n ú m e r o  se a b o n e  al 
su s t i tu id o  q u e  c u b r a  la p laza de aque l ,  y  m á s  q u e  
e x p re s a . - - N ú m .  323.

Otra hac ien d o  ex tens ivas  al e jé rc i to  do F i l ip in a s  las 
d isposic iones qu e  se citan acerca  de p r e m io s  de 
cons tanc ia ,  ree n g a n c h e s  y  ascensos del de la P e 
n í n s u l a .— Idem.

Otra re la t iv a  al p e r so n a l  de q u e  ha  de c o n s ta r  el 
c u e r p o  de A d m in is t r ac ió n  m il i ta r  de  Cuba .— Idem.

Otra d isp o n ie n d o  el modo de c u b r i r  las v a c a n te s  del  
m ism o  c u e r p o . — Idem.

Otra r e so lv ie n d o  que  las d iv isas  b o rd a d a s  se s u s t i 
tu y a n  p o r  o t ra s  de metal ,  y  m ás  q u e  e x p re sa .—  
Idem.

O tras  f ijando el de rech o  de los r e e n g a n c h a d o s  al 
ab o n o  de la g ra t if icac ión  de p r im e ra  p u e s ta .—  
Idem.

En 19. Real decre to  n o m b r a n d o  C aballe ro  de la O rd en  
del T oison  de Oro al D uque de  O suna .— N ú m .  324.

O tro  conced iendo  la G ra n  C ru z  de I s a b d  la Católica 
al Je fe  de  Escuadra  1). S e g u n d o  Díaz de H e r r e r a .—  
Idem.

Otro  co n ced ien d o  m erced  de  tí tu lo  de  Castilla , con  
la d e n o m in a c ió n  de  Conde de Bast il lo, á D. José  
María  de Bastil lo, T e n ie n te  G e n e ra l  de la A r m a 
da .— Idem .

R e s ú m e n  de re so lu c io n es  ad o p ta d a s  p o r  el M in is te 
r io  de  la G u e r r a .— Idem.

E n 20.— Real d ecre to  n o m b r a n d o  I n te n d e n te  genera l  de 
E jé rc i to  y  Hacienda de P u e r to -R ic o  á D. J o a q u ín  
M a nue l  de Alba.— N ú m .  325.

Otro  m a n d a n d o  se es tablezca  e n  la H abana  u n a  Aca
d e m ia  de  Ciencias médicas , f ís icas  y  na turales .—  
Idem.

Real o r d e n  a u to r iz a n d o  la in t ro d u c c ió n  en  U l t r a m a r  
de b u q u e s  e x t r a n je ro s  d e  las cond ic iones  q u e  se 
m a r c a n .— Idem.

R e sú m e n  de Reales ó r d e n e s  r e la t iv a s  al m o v im ie n to  
del  p e rsona l  de U l t r a m a r .— Idem.

Real  o rd e n  a u to r iz a n d o  á D. N o rb e r to  G arc ía  Lara,  
p a r a  ver i f ica r  los e s tu d io s  de u n  f e r r o - c a r r i l  del  
de Madrid á I r ú n  a Medinaceli .— Idem.

Otra s u s p e n d ie n d o  la su b a s ta  del  f e r r o - c a r r i l  de F a 
lencia  á L eón .— Idem.

En 21.— Otra c o n f i rm a n d o  la n eg a t iv a  de a u to r izac ió n  
del G o b e rn a d o r  de Huesca para p rocesa r  á D. Pas
c u a l  L ope ,  Alcalde de El P u e y o ,  y o t ro .— Núm e-

■ ro 326.
Otra co n f i rm a n d o  la negativa  del de Málaga p a ra  p r o 

ce s a r  á A ntonio  P erez ,  g u a rd ia  m u n ic ip a l  de  la 
m is m a  c iu d a d .— Idem.

Otra c o n f i rm a n d o  la nega t iva  del  de Sevilla p a ra  
p ro cesa r  á D. A nton io  de P ra d a s  López ,  Alcalde 
q u e  fué del  Rubio .— Idem.

Otra  c o n f i rm a n d o  la nega t iva  del  de  C a n a r ia s  p a r a  
p ro cesa r  á Pedro  Quijadas ,  g u a r d a  de m o n te s  q u e  
fué de Y 11 la f lo r .— Idem.

O tra  c o n f i rm a n d o  la negativa del  m ism o  G o b e r n a r  
d o r  pa ra  p ro c e sa r  á D. J u a n  Bautis ta  S u a rez ,  T e 
n i e n te  d e  Alcalde de Santa Bríg ida .—Id em .

Otra c o n f i rm a n d o  la negat iva  del  de S a lam anca  p a r a  
p ro c e sa r  a D. Bonifacio M a rt ínez ,  T en ien te  de Al
calde de S epulcro  Hilar io .— Idem.

R e sú m e n  de reso luc iones  r e la t iv a s  á los t í tu los  del 
R e ino .— Idem.

Relación de los ind iv iduos  del  a rm a  do in f a n te r ía  á 
q u ie n e s  S. M. p o r  re so luc ión  de 15 de N o v ie m b re  
de 1860 se ha d ig n ad o  n o m b r a r ,  á p ro p u e s ta  del 
Cap iían  gen e ra l  de F i l ip in a s ,  para  q u e  s i r v a n  los 
empleos'  V des t inos  que  se e x p r e s a n ,  los c u a le s  se 
hallan  v a can te s  en  los r eg im ie n to s  de! e jé rc i to  de 
d ichas  I s las .— Idem .

En 22.— Real decre to  d ec id iendo  á favor de  la A d m in is 
t rac ión  u n a  com petenc ia  su sc i tad a  e n t re  el G o b e r 
n a d o r  de G u ip ú z c o  \ y  el Juez  de p r im e ra  i n s ta n 
cia. d e .Y c rg a ra .— N ú m .  327.

O tro  d e c la ran d o  m a l  fo rm ad a  u n a  c o m p e ten c ia  e n t r e  
el G o b e rn a d o r  de Toledo y el Ju e z  de  p r im e ra  i n s 
tancia  de E sca lona .— Idem.

Oirá  dec id iendo  á favor  de la A d m in is t r a c ió n  u n a  
com petencia  s u s c i ta d a  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de So— 
govia y el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de la c a p i 
t a l .— ídem.

Real o rd en  a u to r iz a n d o  á D. Manuel Solís para  a p r o 
v e c h a r l a s  a g u as  del rio Go/.ou com o fuerza  m o 
tr iz  de u n  m olino  h a r in e ro .— Idem.

E u  23.— Reales decre tos  ad m i t ien d o  la d im is ió n  del cargo  
de E m b a ja d o r  en  Roma á D. Anton io  d e  los Rios 
y Rosas y n o m b r a n d o  en  su  lugar  al M a rq u és  d e  
M ira (lores.— N ú m .  328.

O tro  m a n d a n d o  p roceder  á n u ev a  elección de un  Di
p u tado  á Cortes  por  el d is t r i to  de  O rd e n e s .— Idem.

Otro m a n d a n d o  que  se p roceda á n u e v a  e lecc ión  de 
u n  D ipu tado  po r  el d is t r i to  do Y erg a ra .—  Idem.

O tro  decid iendo  á favor de la A dm in is t rac ió n  una  
c o m petenc ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de 
I íu e lv a  y el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de Moguer.  
Idem.

Otro  dec id iendo  á favor  de  la  A d m in i s t r a c ió n  u n a  
com pe tenc ia  su sc i tad a  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de 
S a n ta n d e r  y  el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de P o 
tes .—  Idem.

Otro d e c la ra n d o  m al fo rm ada  u n a  c o m p e ten c ia  s u s 
c i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  C uenca  y el Ju e z  de 
p r im e ra  ins tanc ia  de  Cañete.— Idem.

Real o rd e n  d e c la ran d o  de  t e r c e r  o rd e n  el t rozo  de 
c a r r e t e r a  de Berga á la Pobla de Lillet .— Idem

E n 24.— O tra  a u to r iz a n d o  á D. Miguel M art ínez  p a r a  v e 
r if icar  los es tud ios  de  un  f e r r o - c a r r i l  de  I i i e n d e -  
laen c in a  á Im on .— N ú m .  329.

O tra  a u to r iz a n d o  á D. León López  Espila  p a r a  p r a c 
t icar  excavac iones  y e je c u ta r  las o b ra s  n e c e sa 
r i a s  p a ra  i lu m in a r  las ag u a s  s u b te r r á n e a s  de  la 
vi lla de M a n c h a - R e a l , y d is p o n e r  de es tas  cuan d o  
se e n c u e n t r e n .— Idem.

O tra  a u to r iz a n d o  á D. Dionisio M a r t in  M erino  y  otro  
para  ve r i f ica r  los es tud ios  de desecac ión  de  la la
g u n a  A lba .— Idem.

O tra  a u to r iz a n d o  á los m ism o s  p a ra  v e r i f ica r  los es
tudios de desecación  de las lag u n as  de Vij lagonza- 
lo.— Idem .

O tra  a u to r iz a n d o  á D. M ariano  de Rojas p a r a  p r a c t i 
c a r  los e s tu d io s  de  un  cana l  de  riego d e r iv ad o  del 
r io  P ega ln ja r .— Idem.

O tra a u to r iz a n d o  á D. Manuel Miguel y  M edina p a r  
p rac t ica r  los es tudios de u n  cana l  de  r iego d e r iv a 
do del r io  Ja r a m a .— Idem.

O tra  a p ro b a n d o  el pliego de cond ic iones  p a r a  la co n 
ces ión del f e r r o - c a r r i l  de Palencia  á P o n fe r r a d a .— 
Idem.

Otra o to rg a n d o  á la Compañía de ferro-carr i les  de 
M adrid á Z a ra g o z a  y  Alicante  la co n ces ió n  del  de 
M a nzana res  á Córdoba.— Idem.

E n  25.— C ircu la r  r e so lv ien d o  q u e  el T e n ie n te  des t in a d o  
al b a ta l ló n  cazadores de L le rena  D. R a m ó n  González 
y G onzález seo baja  en  el e jérc i to .— N ú m .  330.

Otra re so lv ie n d o  q u e  á los D irec to re s  é Inspec to res  
de los c u e rp o s  c o r re sp o n d e  la apl icac ión  del a r 
tículo 1.° del  Real  decre to  de in d u l to .— Idem.

O tra  r e so lv ien d o  q u e  el C a p i tán  g r a d u a d o  D, José 
Alón y M oragues  sea ba ja  e n  el e jérci to .— Idem.

Otra fi jando la época  desde la que*debe a b o n a r s e  el 
sue ldo  de los em pleos  ob ten id o s  en  los ascensos  
re g la m e n ta r io s .— Idem.

O tra  d es ig n a n d o  la cifra  q u e  d e b e n  te n e r  las b a n d e 
ras  de los b u q u e s  de C a rab in e ro s .— Idem.

O tra  fijando las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  d e b e n  c o n s t a r  
e n  los cer t if icados de  l iber tad  e xped idos  á los i n 
d iv iduos  de t ropa .— Idem.

E n 26.— Otra re so lv ien d o  lo c o n v e n ie n te  ace rca  del c u a 
d ro  de ex en c io n es  pa ra  el se rv ic io  de las a rm a s  
e n  U l t r a m a r .— N ú m .  331.

O tra  d ic tan d o  reg ias  r espec to  del de recho  al goce de 
h a b e re s  v ita lic ios por  razón  de  c ru c e s  y o tras  d i s 
t in c io n es  ob ten idas  p o r  los in d iv id u o s  del  e jé rc i to  
y  A rm a d a ,  y m ás  q u e  e x p resa .— Idem.

R esúm en  de reso luciones tom adas  por el M inis ter io  
do la G u e r ra .— Idem.

E u  27.— Real  d ecre to  decid iendo á favor  de  la A d m in is 
trac ión  u n a  com petenc ia  su sc i ta d a  e n t r e  el G o b e r 
n a d o r  de L é r id a  y  el Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de 
la cap i ta l .— N ú m .  332.

Real o rd e n  p ro ro g a n d o  el plazo p a r a  p r e s e n ta r s e  á 
c o n c u r s o  de oposic ión  p a r a  p ro v e e r  dos cá tedras 
de la Escuela de h e r ra d o res ,  y m á s  q u e  e x p resa .— 
Idem.

Otra reso lv iendo  q u e  el Fiscal del Juzgado  de M ari
na de  A lm er ía  D. A n to n io  Diaz F e r n a n d e z  sea 
dado  de baja  en  las l is tas  de  la A rm a d a .— Idem.

D is t r ib u c ió n  de fondos p o r  cap í tu los  p a r a  sa t is facer  
las ob l igaciones  del mes de  D ic iem bre .— Idem.

E n  28.— Rc-yd decre to  d e c la ra n d o  de s e g u n d o  o rd e n  la 
c a r r e te ra  do Z am ora  á A lcañices .— N ú m .  333.

Real o rd e n  reso lv iendo  lo c o n v e n ie n te  acerca  de la 
c o n tab i l id ad  é in sp e cc io n es  facu l ta t ivas  de las via¿ 
férreas .— Idem.

Otra d e c la ra n d o  de te rc e r  o rd en  el trozo de c a r r e te 
ra de Yiella á T rcdos .— Idem.

Otra declarando de texto el C urso completo de I n s 
trucción p r im a r ia  y  la M iscelánea de lectura p a ra  
n iños  , de los autores que se designan .— Idem .

Otra m andando se  vendan  en pública subasta las 
caballerías que se  aprehendan con  contrabando, 
y m ás que expresa .— Idem .

R esúm en  de reso luciones relativas á los títu los del 
Reino.—  Idem .

R elación dé los Jefes, O ficiales y  sargentos prim eros  
que por Real orden de 19 de N ov iem b re de 1860, 
y en virtud de propuesta reglam entaria del C api
tán general de la isla dé Cuba son nom brados para 
servir los em pleos y d estin os q u e r e sp e e tiv a m e n le  
se les señ a la n .— Id e m .

R esúm en de resoluciones adoptadas por el M in iste
rio de M arina.— Idem .

En 29.— Real orden  proh ib iendo la reventa  de sellos de 
franqueo y m ás que expresa .— N ú m . 334.

Otra relativa al abono á las em presas p eriod ísticas  
de los se llos de franqueo que resu lten  sobrantes.—  
Idem .

R esúm en de Reales decretos referentes al m ovim iento  
de M agistrados del T ribunal Suprem o de Justicia  
y de las A udiencias.— Idem .

Otro de reso lu ciones relativas al m ov im ien to  del p er
sonal del M inisterio p ú b lico .— Idem .

R elación de los S u b ten ien tes de infantería á q u ie
nes por Real orden  de 20 de N oviem bre de 1 8 6 0  s e ,  
prom ueve al em pleo superior inm ediato  con d esti
no á los cu erp os q u e se  expresan  • así com o de 
los A yu d an tes y  T enientes á q u ien es se traslada 
á los cuerpos que á con tinu ación  de cada uno se  
m anifiesta .— Idem .

En 30.— Real d ecreto  m andando proceder á n ueva e lec 
ción  de un  Diputado á Cortes por el d istrito del 
Sagrario , en G ranada.— N ú m . 335.

Circular d ispon iendo q u e la m atrícu la en  fes E scu e 
las prácticas agregadas á las n orm ales corresponde  
á los D irectores de esto s estab lec im ien to s .— Idem .

R esúm en de reso lu ciones adoptadas por el M inisterio  
de M arina.— Idem . .

BOLETÍN RELIGIOSO

S a n t o  d e l  d ía . —  Santa N ata lia , viuda.
Cuarenta Horas en  la iglesia de nuestra  Señora de la 

Buena D icha, d onde sigu e la n ovena de S an ta  B ibiana
>

habiendo m isa  cantada á las d iez , y pred icando por la 
tarde D. G regorio M ontes.

P rinc ip ia  n ovena á María Inm aculada en  la ig lesia  de  
señoras C alatravas, siendo orador en los ejercic ios de la 
tarde D. Em ilio  Moreno-

C ontinúa la novena de la P u r ís im a , y predicarán  por 
la larde en San A ntonio del Prado D. B u enaventura Pas
cu a l, y en San G inés por la noche el P. C ipriano T or
n os , en  Cañizares D. F élix  Soldado, y en  el Caballero de 
G racia D. Pablo M orso.

Prosigue la novena de San N icolás de Bari cu  las N i 
ñ as de L eganés, y  será orador D. José Losada.

En Sania María se tributarán  los cu ltos que todos los 
prim eros de m es á su  augusta titular.

En los tem plos q u e otros sábados se  obsequ iará tam 
b ién  á María Santísim a.

Y  en los Ita lianos, C añizares y M onserral h lb rá  ejer
c icios por la noche.

Se reza de San N orb erto , O bispo, con  r ilo  doblo y  
color blanco.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a u í a . —  N uestra Señora B e  
la A lm udena en Santa María (p r iv ileg ia d a .) , la de la B lan
ca en San Sebastian  , ó la del C onsuelo  en  San L uis.

A d v e r t e n c i a . 1 .a Desde este dia hasta e l  7  de E n e
ro se  su sp en d en  las velaciones.

2 .a Desde estas vísperas se  om iten  en e l oficio d iv ino  
los su frag ios de los sa n to s , pero no las preces.
• 3.a Hasta las prim eras v ísp eras de N atividad  se  d irá  

en  el oficio la antífona de la V irgen A lm a  R edem ptoris , con  
el versícu lo  y  oración  corresp on d ien tes.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y
Patrim onio.— Se venden  en  pública subasta los p rod u c
tos de una clara ó en tresaq u e de p im polladas e u -1 2 d is
tritos del pinar de Valsa in , p erten ecien te  al Real Sitio de 
San Ildefonso: el rem ate tendrá lugar en  la In ten d en 
cia general de Ja Real Casa el dia o de D iciem bre pró
xim o, á la una de la tarde.

Las proposiciones se  harán en p liegos cerrados, su je 
tándose en todo al de con d icion es qu e se halla de m ani
fiesto en la m ism a In tendencia  y en la A dm inistración  
patrim onial del expresado  Real S itio .

Madrid 22 de N oviem b re de 1860. =  El ,Secretario, 
A n ton io  F lores. ' — I

Se saca á púb lica  subasta  un  carboneo de 30.000 a -r  
robas en la Mata robledal de N avaelcaz , p erten ecien te  
ai Real S itio de San Ildefonso.

El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar s im u ltá 
neam en te  en  la Intendencia general de la Real Casa y  
en la A dm inistración  patrim onial del expresado Real S i
tio el dia 4 de D iciem bre próxim o, á la u n a  de la ta r 
d e ; y en  ám bos p untos estará de m anifiesto el p liego de 
con d icion es para los que gusten  in teresa rse  en  la l ic i
tación.

Madrid 23 de N oviem bre de 1860. =  El Secretario  
A ntonio F lores. — 1

Se subasta  una operación d e 'c o r la , p od a , lim pia y  
quem a de chasca , y la fabricación  de 40.000 arrobas 
de carbón en el m illar del Real Valle de la A lcudia , d e
nom inado la Cotofia.

La doble subasta tendrá efecto el dia 7 del m es de 
‘D iciem bre ven id ero , á la una de la la r d § , en  la In ten 
dencia  general de la Real Casa y en  la A dm in istración  
del Real Valle de la A lcu d ia , sita en A lm odóvar del Cam
p o , en cu yos puntos se  hallarán  de m anifiesto  los p lie 
gos de con d icion es para las personas que gu sten  in te re
sarse en  la referida subasta .

Palacio 27 de N oviem bre de 1860. =  El Secretario, 
A ntonio F lores. 5932— 3

EFEMÉRIDES DE MUSICOS ESPAÑOLES, ASI PROFE- 
sores como aficionados. Obra escrita por e l Maestro com 
positor de m úsica  D. Baltasar Saldoni , profesor de  
la prim era clase de canto del Real C onservatorio de Mú
sica y D eclam ación.— Prospecto.— La obra que se a n u n 
cia, y que ya se halla publicada, es la prim era y  única  en  
su  clase en España; form a un  vo lúm en  en  8.° de 262 pá
ginas, de clara y correcta  im presión .

SS. MM. se  han  d ignado adm itir la dedicatoria de ella , 
que figura al frente de la m ism a. Se halla dividida en  las 
sig u ien tes seccion es, á las cu a les precede u n  prólogo:

1.a E fem érides , en  las q u e consta e l-n a c im ien to  ó fa
llecim iento , ó am bas cosas á la vez, en  cada dia del año, 
de u no ó varios p rofesores ó aficionados. En esta sección  
figuran 530 nom bres.

2 .a Catálogo ó lista por orden  a lfabético , de todos lo s  
profesores y  aficionados m ás con ocid os , pasados y  p re
sentes, c u y o  dia de n acim iento  ó d efun ción  no ha sido  
posib le hasta ahora averiguar. En esta lista aparecen  
1.033 n om b res con datos cu riosos acerca del m érito de 
cada cual, com o co m p o sito r , in stru m entista  ó cantante.

3.a Variedades: se  com p one esta sección  de h ech o s ó 
n otic ias de utilidad para el arte en su  parte h istórica .

Y 4.a Nota expresiva  de las obras com puestas por el 
Sr. Saldoni.

Se halla  de ven ta  este  libro al precio de 14 rs. en  Ma
drid y 16 en  p rovin cias, franco de p o r te , en el a lm acén  
de m úsica  de Martin y  Solazar, ca lle  de Esparteros (ántes 
bajada de Santa Cruz), núm . 3.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUÍ- 
dacion. — La Junta liquidadora del m ism o  ha acordado  
proceder al reparto del sétim o d iv id en do de 2 y m ed io  
por 100 , ó sean  70 rs. vn . por acción , á cuenta*' del ca
pital.

Lo que se pone en con ocim ien to  de todos los señ ores  
accion istas á fin de que presenten las accion es al cobro  
desde el dia 10 del m es de D iciem bre p r ó x im o , lodos los 
dias no feriados, de dos á cuatro de la la r d e , bajo c a r p e -  
las d u p lica d a s, q u e se  facilitarán en las oficinas del esta  
blecim icnto .

Madrid 24 i!n N o v iem b re  de 1860.— Por el Banco d e  
l  óm en lo  y d e U llr a m .ir  en liq u id a c ió n , el Liquidador-
delegado , Luis Galbo. 5892— 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRU) 
i Zaragoza y A lica n te .— El Consejo de A dm inistración  
tiene el honor de participar á los Sres. accionistas que 
desde 1.° de Enero próxim o se les sa tisfa rá n  por cada 
acción con el 80 por 100 desem bolsado rs. vn. 45,60 
francos 1 2 ), in tereses á 6 por J 00 corresp on d ien tes al 
segundo sem estre del presente año.

Los Sres. accionjstas que hayan satisfech o  el com 
pleto de sus accio n es percib irán  adem ás el in terés que 
les corresponda sobre los rs. vn . 380 (traucos 100) paga
dos por este  concepto .

Igualm ente desde 1 .° de Enero próxim o se pagaráu los 
in tereses del sem estre vencedero en  d icho dia sobre las 
ob ligaciones de la com p a ñ ía , y c u y o  im porte es de rea
les vellón  28,50 (francos 7,50) por ob ligación .

Todos estos pagos se  h arán  :
En Madrid, en la Caja de la Sociedad española  m e r 

cantil é in d u str ia l, ca lle  del B a ñ o ,n ú r n . 3.
En P a r ís , en casa de los Sres. R o th sch ild , her

m anos
En L yon y en  M arsella , en  la Caja Sindical de los 

A gentes de cam bio.
din Burdeos, en  casa de los Sres. R odríguez é hijo.
En L ó n d res , en  casa de los Sres. N. M. R oth sch ild  é  

hijo.
En G in e b r a , en casa de los Sres. P. F. Roussa y co m 

pañía.
Madrid 28 de N ov iem b re de 1860.— El D irector gene

ral, Prom pt de Mudiedo. 5 9 lo — 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm in istración , de conform idad con  lo d is 
puesto en el art. 59 de los estatu tos, ha acordado que se e n 
tregue á los accion istas desde e l dia 1 .° de Enero próxim o, 
por cuenta  del d iv idendo correspond iente al ejercicio  del 
p resen te año de 1860, la cantidad dé 57 rs. vn . (15 francos) 
por acción á cam bio de los cu p on es h ú m eros 1 .°, 2 °, 3 .°
Y 4.L

Los pagos se  efectu aran , m ed iante la entrega de d i
ch os cu p on es, desde las d iez de la m añana á las tres de 
la tarde:

En Madrid, en la Caja de la C om pañía, calle d el T ur
co, núm . 6.

En las p rovin cias en  casa de los corresp o n sa les ó 
agentes de la Sociedad.

Y en París, en  la de los señ ores h ijos de G u ilh ou  jo 
ven , rué de Provence-, 50.

Madrid N oviem bre 25 d e 1 8 6 0 .= P o r  acuerdo del Con
sejo de A dm inistración, L. G uilhou . 5949— 3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva  de esta Sociedad ha d isp u esto  repartir el d iv i
dendo activo  de 12  por 100 acordado por la g en era l de  
a cc io n ista s á cuenta  de utilidades sob re el cap ita l de  
3.175.000 r s . , im porte del valor efectivo  de las accion es  
em itidas.

Para q u e esta op eración  pueda practicarse con toda 
regu laridad  ha acordado en sesión  celebrada el 13 del 
actual las d isp osic ion es s ig u ien tes;

1 .a El d iv idendo  activo  de 12 por 100 lo recib irán  los 
señores soc ios én  proporción al valor de las accion es.d e  
su  propiedad , y  de q u e sean  d u e ñ o s , con stan d o  en  el l i 
bro de trasferencias. -

2 .a A este  efecto se  facilitarán  á cada socio  en las 
oficinas d e  la Sociedad carpetas por d u p lic a d o , con las 
cu a les ,se presentarán  en  C ontaduría las accion es que en  
las m ism as se  exp resen  , recog ien d o el in teresado  para 
su  resguardo una de a q u ella s firmada por el Contador, 
en  la que se  fijará el dia del cobro , y quedando la otra 
con  d ich as acc io n es en C ontaduría para su  exam en  y s e 
llo co rresp on d ien te  de pago.

Al d ev o lv erse  á los in teresados las a ccion es pondrán  
el recibo de la cantidad que les corresponda en -la  que  
quedó en  las oficinas. ~

3 .a Respecto de los socios q u e p ersonalm en te hayan  
de cobrar el d iv id e n d o , la Contaduría verá si se  hallan  
en  el libro de trasferen cias, y com parará la firma del ú l
timo oficio de aceptación  con la de las carp etas án tes de 
señalar el p ago; y estando conform es se  d evo lverá  al in
teresado la una com o se  ind ica  en la d isp o sic ió n  2 .a

4.a Los que h a y a n  de cob rar el d iv idendo por m edio  
de apoderado n ecesitarán  otorgar poder especial en for
ma al efecto , q u e presen tarán  al en tregar las acciones;  
con  lo c u a l ,  y cuanto--se expresa  en  el artícu lo  anterior  
resp ecto  de la toma de razón  , se  les fijará en  los m is
m os térm in o s el dia de cobro.

5 .a Si a lgu n o  se  en co n tra se  en  el caso de haber h e 
redado las a cc ion es por m uerte del leg ítim o poseedor, sin  
que hasta la fecha se  h u b iese  p resentado el testim on io  de 
adjudicación y tom ado en  su  virtud la razón co rre sp o n 
d ie n te , no se  procederá al pago de d iv idendo de los a c 
c io n es que se  hallen  en  este caso ín terin  no se llen e e s le  
req u is ito , y la Contaduría lo anotará á lo s fines op o r
tunos.

6.a En las accion es se pondrá por la Contaduría un 
se llo  que ind ique la cantidad  cobrada á cuenta  de u tili
dades , exp resán dose  en  él la parle que corresponde á 
cada d écim o.

7 .a El pago se hará en  las o fic in as de la Sociedad, 
p lazu ela  de San G in é s . núm eros 7 y 9 , cuarto  segundo  
izquierda , para lo cu a l e l T esorero dispondrá pasar á 
ella s los fondos necesarios, de q u e se  le expedirá el co r 
resp on d ien te  lib ra m ien to  de pago á su  favor por las ca n 
tidades que diaria ó se m an alm en te  se satisfagan.

8.a Los pagos se  verificarán  de on ce  de la m añana á 
tres de la tarde los d ias no festivos.

9 .a Si a lgu n a  duda o cu rriese  respecto  de la verdadera  
p erten en cia  de las accion es , quedará en  su sp en so  el p a 
go  d e  d iv idendo  hasta que la Junta d irectiva  resu elva  lo 
q u e  proceda.

Los se ñ o r es  socios ó su s  apoderados podrán pasar á 
las oficinas de la Sociedad y recoger las carpetas q u e eu  
ella s se les entregarán  desde el dia 4 de D iciem b re p ró 
x im o , en q u e queda ab ierto  el pago de d iv id e n d o , p re 
via la en trega  de las acc io n es con  d ich as carp etas.,

Madrid 29 de N oviem bre de 1860.***El V icep resid en te , 
A ntonio de Murga. 5973

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.— LA JUNTA DE
gobierno de esta  sociedad  ha acordado con vocar á la g e 
n era l de señ o res accion istas para el dia 15 de D iciem bre  
p róx im o , á las doce del dia, en  su  sa lón  de se s io n es  , ca
lle  de Alcalá , n ú m . 15 , para ocu p arse  de la c o n v en ien 
cia de la liqu idación  de la sociedad .

Se recu erd a  á lo s se ñ o r es  a ccion istas q u e  e l párrafo  
tercero del art. 4 4 de los esta tu tos d ice :  « La 110 a sistenc ia  
de los soc ios ó su s  apoderados se  con sid erará  para todos 
los asu n tos por conform idad  con lo  que se  acordare.»

Las papeletas de entrada se  repartirán  á d o m ic ilio  co n  
la oportunidad co n v en ien te .

Madrid 29 de N ov iem b re de 1 8 6 0 .= E l d irector g eren 
te , Joaquín de Iñigo. -5952— 2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN p u 
b lica  subasta  una h acien d a  llam ada el Coto de San  O uir-  
e e ,  situ ad o  á tres leguas de la ciudad de B ú rgos q u e  
con siste  en  se is  c a s a s , se is  te n a d a s , c in co  h u e r ta s ’, tres  
prados , tres o m as fu e n te s , el terren o  de labor , q u e con  
las h u erta s, prados y  dem ás n o  bajará de 100  fa n eg a s  
y  el m onte com p u esto  hoy  d e  900 fanegas de tierra y de  
u n o s 25.000 p ié s  de en c in a  , todos en su  total d esa r ro llo .

h l acto se  verificará en  Búrgos y  Madrid s im u ltá n e a 
m en te el día 9 de D ic iem b re próxim o.

El p liego de co n d ic io n es y  dem ás p orm en ores se  h a 
lla de m anih esto  en  las E scrib an ías de D. S antiago M un- 
guira  , ca lle de los A vellan os , n ú m . 3 , de B úrgos y  de 
D. Mariano García Sancha , ca lle  de Felipe III n ú m  8 
cuarto seg u n d o , M adrid. 5562— 1 ’

 —   -

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l.— A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  11 
T m v a lo r c t ópera en  cuatro actos.

Teatro del P ríncipe. — A la s ocho de la n o c h e .—  KZ-
v ira  y  Leandro, ó el p re m io , com edia  n u eva  en c in co  ac
tos v  en  verso .— El sargento  R a tap lam , b a ile  grotesco.

Teatro del Circo.— A las ocho de la n o ch e .— La c r u z  
del v a l l e , zarzuela  en  tres actos.

Teatro de la Za rzuela . —  A las ocho de la noche. ’ 
El diablo las carga.

Teatro de Variedades. —  A Jas ocho de la noche. 
L a  vu e lta  de p r e s id io , dram a de co stu m b res p o p u la r e s  en  
tres a c to s , d iv id id o s en  sie te  cuadros.— Baile.

T eatro de N ovedades. — A  las ocho de la n o ch e . Los
p erros del m onte de S a n  B e rn a r d o , dram a de grande e sp e c 
táculo en cineo actos , y  en  el cu a l se estren arán  tres d e 
coracion es.— Baile n u ev o .


